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Expediente 005 2021 – 00139 00  

 

Téngase en cuenta que se inscribió debidamente la medida cautelar 

decretada en autos en el FMI No. 307-42155. Póngase en conocimiento 

de la interesada. 

 

REQUIÉRASE a la parte actora para que en el término de 30 días proceda 

a notificar a todo el extremo demandado con el lleno de los requisitos de 

ley, so pena de la declaración de desistimiento tácito, conforme al artículo 

317 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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